
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620160099800 

PROCESO:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE:  ROSENDO TELLEZ HERNANDEZ Y OTRA  

DEMANDADOS: ANTONIO MARIA CARVAJAL CASTILLO Y OTROS  

 

Teniendo en cuenta la manifestación que hace el apoderado de la parte actora, el 

Despacho con fundamento en el artículo 316 C.G. Del P., acepta el desistimiento del recurso 

de apelación propuesto en contra de la sentencia emitida en audiencia realizada el pasado10 

de noviembre de 2020, en consecuencia, cobró firmeza. 

 

Por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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